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DE LA PR.0VINC1A DE LOGROÑO

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

advertencia

La. leyes y disposiciones generales deUGobiemo obligato-

de ia pruvinoia.

SE SUSCRIBE
EN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, SO, y Portales, 02, ilbrorí».

PBSCIOS DS SUSCSIPCION

EN LA CAPITAL.

Por un mes.
Por tres id. 
Per seis Id.. 
Por un añu..

2 ptas 
, . 5,50 » 

10,50 » 
, , 20,50 Ï

FUERA.

Por un mes. .... 2,50 p
Por tres Id.............7 50
Por seis id. .... 12,50
Por un afio, .... 24

{Ley de 2 d« Noviembre de /83S.J
Número suelto, 0,26 pesetas.
Anuncios, 0,26 id. línea.

FikBTXJirXGXAL

PRESIDENCIA
DEL

Cunsej© de Miuislros.

88. MM. el Rey y la Reina 
Regente(Q. D. G-) Y Augusta 
Real Familia siguen en Ma
drid sin novedad en sn impor
tante salud.

ministerio
de Gracia y Justicia

la prescripción de toda clase 
de acciones, cuando no haya 
disposición especial que otra 
cosa determine, se contará 
desde el día en que pudieron ' 
ejercitarse.

Art. 1970. El tiempo para 
la prescripción de las accio
nes, que tienen por objeto re
clamar el cumplimiento de 
obligaciones de capital con 
interesés ó renta, corre desde 
el último pago de la renta ó 
del interés.

I Lo mismo se entiende res- 
I pecto al capital del censo, 
i consignativo.
1 En los censos enfitéuticos

ción extrajudicial del acree
dor y por cualquier acto de 
reconocimiento de la deuda 
por el deudor.

Art. 1974. La interrup
ción de la prescripción de ac
ciones en las obligaciones 
solidarias aprovecha ó perju
dica por igual á todos los

tamente obligatorias, como 
en el de derecho supletorio. 
Esta disposición no es aplica
ble á las leyes que en este 
Código se deciarán subsisten
tes.

Las variaciones que perju
diquen derechçs adquiridos 
no tendrán efecto retroactivo.

acreedores y deudores.it.vvivhv/0 J V..M. DISPOSICIONES ADICIONALES

Esta disposición rige igual-I Art. 1977. El Presidente 
mente respecto á los herede- i del Tribunal Supremo y los 
ros del deudor en toda clase » de las Audiencias territoriales

... .1________ TIC

de obligaciones.
En las obligaciones man-

elevarán al Ministerio de
Gracia y Justicia, al fin de

(Coelusión)
4.‘ La de abonará los posa

deros la comida y habitación 
y á los mercaderes el precio 
de los géneros vendidos á 
otros que no lo sean, ó que 
siéndolo se dediquen á distin
to tráfico.

El tiempo para la prescrip
ción de las acciones á que se 
refieren los tres párrafos an
teriores se c miará desde que 
dejarón de prestarse los res-

y reservativos se cuenta asi
mismo el tiempo de prescrip
ción desde el último pago de 
la pension ó renta.

Art. 1971. El tiempo de 
la prescripción de las accio
nes para exigir el cumpli
miento de obligaciones decla
radas por sentencia, comien
za desde que la sentencia

pectivos servicios.
Alt. 1968. Prescriben por 

el transcurso de un año:
1.’ La acción para reco-

brar ó retener la posesión.

quedó firme.
Art. 1972. El término de 

la prescripción de las accio
nes para exigir rendición de 
cuentas corre desde el día en 
que cesarón en sus cargos ios 
que debían rendirlas.

El correspondiente á la ac-

comunadas, cuando el aeree- ! cada año, una Memoria, en 
dor no reclame de uno de los j la que, refiriéndose á los ne- 
deudores más que la p rte l gocios de que hayan^ conoci- 
que le corresponda, no se in- ! do las Salas de lo civil en el 
terrumpe por ello la prescrip- I mismo señalen las deficien- 
ción respecto á los otros co- i eias y dudas que hayan en
deudores. ! contrado al aplicar este Có-

Art. 1975. La interrup- digo. En ella haran constar 
cion de la prescripción con- detalladamente las cuestio- 
tra él deudor principal por í nes y puntos de derecho con- 
reclamación judicial de la í trovertidos y los artículos ú 
deuda, surte efecto también i omisiones del Código que han 
contra su fiador; pero no per- ■ dado ocasión á las dudas del 
iudicará á éste la que se pro- ¡ Tribunal.
duzca por reclamaciones ex- j Art. 1978. El Ministro de 
trajudiciales del acreedor ó : Gracia y Justicia pasará es- 
reconocimientos privados del tas Memorias y un ejemplar 
deuüor. j estadística civil del

DISPOSICIÓN FINAL ; mismo ano á la Comisión de
Quedan dero- ! Códigos.

Art. 1979.
Art. 1976.

En vista de es-

■'2> La acción para exigir I ción por el jesultado de las 
la responsabilidad civil por cuentas desde la fecha en que 
injuria ó calumnia, y por las fué reconocido por conformi- 
obligaciones derivadas de la dad délas partes interesadas. 
culpTS negligencias de que ¡ Art. 1973. La prescripci- 

se trata en el art. 1902 desde • ción de las acciones se inte
rrumpe por su ejercicio ante

gados todos los cuerpos lega , 
les usos y costumbres que tos datos, de los progresos 
constituyen el llamado dere- realizados en otros países y 
cho civil de Castilla en todas de le jurisprudencia del Tri- 

bunal Supremo, la Comisión 
de Códigos formulará y ele
vará al Gobierno cada diez

aue lo supo el agraviado. . .
i^rt. 1969, El tiempo para los Tribunales, por reclama-

las materias que son objeto 
de este Código, aunque no 
sean contrarias á él, y que
darán sin fuerza y vigor, así 
en su concepto de leyes direc-

anos Jas reformas que con
venga introducir,
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««misióo provincial
Sesión de 29 de Septiembre de 1888 

(Continuación)
Se dió lectura á uua comunicación de 

la señora directora de la Escuela Nor
mal de Maestras participando que, con 
motivo de la renuncia presentada por 
ei interesado y admitida por la superio
ridad, cesó con fech i i26 del actual en 
el cargo de profesor y secretario que 
venía desempeñando D. Anastasio Prie
to y San Pedro. Para formular la pro
puesta que previene la dieposinón dé
cima de la Real orden de 14 de JMarzo 
de 1877, se acordó ánunciar la vacante 
en el “Boletín oficial^ de la provincia, !
para que Jos aspirantes puedan presen
tar en la becrelaiía de esta Corporación 
y dentro de! término de ocho días, las 
solicitudes documentadas.

Se acordó encargar al Sr. D. Eusebio
Sánchez, director de la suprimida Es-

gresan á la \ez él y sus otras dos hijas, 
í siempre que se encuentre impedido 
’ para el trabajo, pero que si lo que ne- 
. cesita es algún socorro para atender á—.-..Vuo la suuinniaa C.S- u i • . , , «i-onutr a

cuela de Comercio, se sirva poner á dis- ’ j ancia e su referido hijo Román,
■ ■ - ■ debe recurrir en demanda del Ayunta-

niienlo de Baños de Rioja por corres
ponder esta clase de socorros á la bene
ficencia Municipal.

posición de esta Corporación el armario ' 
prira papeles y los demas enseres que ' 
se hubiesen adquirido para dicha Es- ' 
cuela, así como la documentación, á fin f 
de conservar ésta en el archivo de la í 
provincia.

Se acordó que se adquieran por ad
ministración, atendiendo á que su im
porte no llegue á dos mil pesetas, cin
cuenta arrobas de lana con destino al ' 
Hospital provincial.

Con dd^o al mismo edificio, se 
acordó adquirir por administración cin
cuenta toballas, y eJ lienzo necesario 
para 130 camisas.

Se acordó adquirir por administra- 
nÎÂn »AOi-*a r.rt.. .e.; .1.. U .. . J -I ! cion para neccsidades del mismo E&ta'

A comunicación dej Alcalde de Clavi- 
jo consultando qué diligencias han de 
practicarse para que tenga Jugar Ja re 
clusión en un Manicomio deJ presunto 
demeiit Rogelio Sáez Herreros, se acor
dó sign íioar a dicha autoridad que el 

----- ele Mayo de 1885, 
publicado en eJ “Boletín oficial„ de 13 
de Jumo siguiente, contiene las disposi- 

• ciones referentes al asunto.
I Remitido por eJ Alcaide de Arnedo 
j testimonio del auto dictado por el Juz- 
I gado -Je aquél partido judicial decretan- 
( do la reclusión definitiva en el Manico- 
i mío de San Baudilio de Llobregat del 
j demente Venancio Rubio Pérez que se 
i encuentra en aquél asilo, se acordó re

mitir copia certifi ada del misa o al se
ñor presidente de la Junta administrati- 
va de aquél Establecimiento.

blecímiento dos apaiatos de colar ropa.
Así bien se acordó adquirir por ad

ministración, con destino al mismo Asi
lo, seis cunas y el hule necesario para 
doce tapetes.

J *4 • . n » oiKju-uoar a aiGiiiCon destino a la Casa provincial de Real decreto de 19 
iniinnnrvm.» «n j ._i vsv/axBeneficencia, se acordó adquirir pur 

administración cuarenta y dos gergo- 
Desde muelle y veinte cunas ó camas 
pequeñas para niñas.

Se acordó asi bien, que con destino á 
Itt Casa de Beneficencia, se adquieran, 
por administración, cien mantas de 
lana, no excediendo su importe de md 
pesetas.

JituHimente se acordó que para el 
mismo Asilo se adquieran por adminis
tración setecientas sesenta y unatoha- 
Jlas y veintiuna colchas.

Se acordó qne se adquieran por ad
ministración mil quinientas varas de 
lienzo para sábanas, no excediendo su

aoc uiuu ueboniaDiiidad, cumplien- 
. do lo acordado por la Coinisiou provm- 

imporle de mil quinientas peïma's"“'' ““ Ti Prw
finalmente X acordó que p'l Kuril i ' "’■“'í*'?" '““•»» i"»»

medio se adquieran cualrLienias df i '* •*“•»«■«■> f estancia del
cueiiia varas de tela para cüb’r iof f O’! en el «a- 

gergones de muelle y evitar roturas en 
Jos colchones.

I Dicomio de Nuestra Señora de Gracia 
de Zaragoza, y se rogó al señor Gober
nador se sirviera interesar al padre del ’ 
indicado asilado D. Pedro delCanio aue 
en la actualidad se halla dusemp. flándo I 
el Cargo de interventor de Hadenda en ' 
esta provincia, el reintegro de 1.553 86 ! 
pesetas que aquella importaba. Según Í 
comunicación del Gobierno civil trasla "

I daudu otra del mieresado, manillesla 
I éste que los gastos originados por su 
i hijo en la traslación al Mmíoomio I s 
j satislizo de su bolsillo particular, y res- 
, pecio al importe de la» estancias, quien 

deb.. abonarlas es la Diputación de Ba
dajo?) qe duinjc es

Se acordó admitir en la Casa de Be- 
Delicencia á Lucio Morales SoJdevilla v 
Lorenzo Ruiz Mariiuez, sexagenarios; 
vecinos respeclivamente de Alfaro y de 
Lagunilla.

Examinada una inslancia de Andrés 
Cordón Bayo, vecino de Arnedo, e.n so
licitud de que sea admitido en la Gasa i 
de Beneficencia su hermano político ’ 
Fernando ürdáñez, viudo, de cincuenta ! 
y cuatro años de edad, que se encuen- Î 
tra en 01 Hospital provincial, se acordó ’ 
feeder a Jo solicfiado .íieinpre quç^el

reconocimiento que practicarán los fa- 
j cultativos de dicho Hospital resultase 

impedido para el trabajo.
! A instancia de Manuela Montiel, ve

cina de Auto!, suplicando se le admita 
en el Hospital provincial: Visto el ex
pediente instruido, se acordó significar 
al Alcalde que puede disponer la trasla
ción del enfermo á este Hospital.

Examinada una instancia de Fernan- 
do Martínez, viudo, de veintinueve 
años de edad, vecino de Baños de Rioja, 
en súplica de que se admita en la Casa 
de Beneficencia a su hijo Román Alartí- 
nez Rioja, de pocos días de edad, el cual 
le ha quedado al fallecimiento de su es
posa, sin que pueda atender á ,os gastos 
que le proporciona su lactancia: Visto 
el informe del Alcalde de dicha villa, 
se acordó significar al recurrente que no 
puede accederse á su petición sino in-

pero que á parte de si tiene ó nc. razón 
de ser tal reclamación, desde luego sa
tisfaría ledo lo que se le reclama, sino 
se viera en la imposibilidad material de 
hacerlo, rogando se declarase tal canti
dad como fallida. Examinada nueva
mente la liquidación de que queda he
cho mérito, aparece, efectivamente, 
que esta Corporación no ha tenido que 
abonar cantidad alguna por la trasla
ción de D. Angel, quedando reducida, 
por consiguiente, ó la suma de 1.503,86 '
pesetas en vez de 1.383,86 que antes 
importaba, y con referencia al segundo 
extremo, la Diputación de Badajoz se 
ha negado repelidas veces al reintegro, 
fundándose, aparte de otras considera 
ciones, en que D. Pedro del Canto, pa
dre del demente, toda vez que disfruta 
de un sueldo crecido, es el obligado por 
la ley á prestar los alimentos á su cita
do hijo, se acordó reclamar nuevameuto 
á D. Pedro del Cuito el reintegro en la 
Caja de fondi's . rovinciales de la Dípu- 
taeión de 1.303 pesetas 86 céntimos, y ; 
con el fin de que pueda hacérsele me- '
nos graVi so, adm tirle niensualmente ’ 
la suma de cíen pesetas, no pudiendo i Upe Vlctori.n.Id^«~ 
en mamjra alguna declarar como fallida l v— - ». - oficial archi- 
ia cantidad objeto de este expediente, I q....... .. --auuuo noce, 
a enilida a p,-ecaría situación porque I para que puedan atender 
atraviesa la Caja provincial y lo justo de ! inmoto de su salud.

La Comisión quedó enterada de una 
I comiinicacióu del señor Gobernador 

trasmitiendo la Real orden por la nue 
i ff n P’™ ‘‘1'®“*“'’ P»f adminis- 
( tración el servicio de bagajes en los 

cantones de Naji ra. Ausejo, Calahorra, 
Cenicero, Allaro y Raro durante el acl 
lual año económico.

j En vista de comunicación del Alcalde 
j de Arnedo haciendo presente que la 
I Vecina de dicha ciudad, Fermina Rubio 

Barragán, le ha manifestado se dirija á 
í V. E suplicando que. por quien corres- 
j ponda, se le remita la oportuna certifi

cación ó fé de óbito de su hijo José 
Moreno Rubio que falleció, , - en el Hospi
tal provincial el día 11 del mes corrien
te, se acordo ordenar al capellán dei 
Hospital provincial expida dicha certífi 
cación y remitirla al Alcalde á los efec
tos que corresponda.

j Ja reclamación.
j En vista de comunicación del señor 

presidente de, la Junta administrativa 
del Manicomio de San Baudilio de Llo- 
bregat, participando las determinado- 
nes adoptadas por aquella Junta al ver 
el creciente descubierto que ésta y otras 
Diputaciones tienen respecto al pago 
de estancias causadas por dementes que 
se albergan en aquél Establecimiento, y 
que consiste principalmente en propo
ner que se establezca una forma de
pago de los atrasos y mensualidades 

I que vayan venciendo ó retirar los en- 
j fermos, para que el détícii no vaya en 

aumento: Teniendo en cuenta la grave
dad é importancia del asunto y lo próxi
mo que esta ia reunión ordinaria de la 

í Diputación, se acordó definir a la mis
ma el couocimienio de la cuestión para 
que en definitiva resuelva lo que estime 
más conveniente, é interesar al señor 
presidente, ordenador de pagos, para 
que atienda en cuanto Je sea posible á 
este servicio, á fin de correuponder á 
Jas justas recJamaciouea que se hacen y 
evitar un conílioto á Ja Corporación.

La sección de Contabilidad

Examinada una instancia presentada 
por U. Tomás López y Palacios, vecino 
de Arnedillo, reclamando lo que se 
adeuda por el servicio de bagajes del 
cantón de dicho putblo en el ,año ecu-
«omico de 1886-87, toda vez que el 
Ayuntamiento se niega a satisfacerlo* I 
Visto ei informe del Ayuntamiento opi- 
nando que debe accederse á la pet.ciónuevo doceuerse a la pet.ción 
del interesado, fundándose para ello en 
que, según resulta del expediente ar
chivado en la Secretaría é instruido 
para el remate del servicio que se ira.a 
no hubo lidiador alguno en la subasta 
celebrada en aquél pueblo con fecha 20 
de Julio de 1888, ordenada

pir estaCorporación, asi como tampoco en la
verificada con tal objeto en 10 de Se 

1 tiembre siguiente, y que á ti« de □□ í,u 
terrumplr el servicio, y '

I cosluuibres de anos aute, ¡ores coi,cenó 
: el desempeño dei mismo con el reola 
; mame al precio de 50 céuliinos de pe. I 

8 la por cada legua, seguí, coiisla del 
acta de subasía, habiéndolo veriflcadn ' 

_ basta fli) de be,die,ubre ó sej d„,an» i

, el primer iriineslre e„ que comenzó í 
; efectuarlo D. Juan Pozo y Olalla, como 
j rematante ante la Comisión provincial* 
. teniendo presente lo informado pop ei 
j Ayuntamiento y la circunstancia de que 
i en la fecha quj prestó el servicio el re- 

clamante D. Tomás López se hace en 
mayores proporciones que durante todo 
el ano, se acordó ordenar al Ayunta 
miento de Arnedillo el abono del impor' 
te de los bagajes facilitados durante «i

! «“"dmicode
I 1886-8/ al referido Sr, López la forma- 
I cióii de la oporiuna cuenta, con los co 
I rrespondientes comprobantes y la remi' 
i non á esle centro, para que una vez 
, examinada y aprobada pueda abonarse 

al Ayiiiitamienio en compensación del 
cupo provincial.

Leída una ínslaticia presentada por 
U. Ciríaco Lorza, vecino de es la oapiul 
en la que solicila se le conceda la tesíón 
de dos obligaciones provinciales de la 
o.* emisión, núins. 425 y 430 en favor 
de su convecino D. Kulino Mateo se 
acordó acceder á Jo soJicitado. ’

Se acordó conceder ai contador û. Fé

vero b. León María Moneo, al primero 
quince y al segundo doce días de licencia

al restableci-

Se levantó la sesión.-£l secretario 
Joaquín Fárias. ’

CONTADURIA 
de

FONDOS PfiOVINCIALliS DE WGBONO
Año económico de 1888-80

Mes de Noviembre.«Segundo trimeatre 

Nota de los gastos origina dos 
en las obras de conserva
ción de la carretera del 
puente de Linares al confín 
de la provincia con Nava
rra, ejecutadas por admi
nistración bajo la dirección 
del Jefe de ia tíección de 
carreteras provinciales don 
Agustin Gainza, durante 
el mes de Noviembre últi
mo qne se publica en el 
«Buietin ofícial» en cum
plimiento de lo dispuesto 
en el art. 125 de la Ley or
gánica provincial de 29 ae 
Agosto de 1882, y cuyas 
cuentas originales se ha
llan de manifíestoen la Se» 
cretaria de esta.Diputación

PJs- Gts. t
PEftSONAL.

Por 7.8 jornales á Varios peo«
Des á razón de 2 pesetas uno 150

MaTEBíAL
Por SSjojnalesáün bnlquc 

le Á ifiíúü de 0 pesetas uoq

tfi
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Por cestos según recibo nú
mero 1 jQ

Total 310

Importa esta nota la canti- ' 
dad de trescientas diez pese ■ 
tas. i

' J esta nota la canti- tancia del nrocuradorZa
dad de quinientas noventa pública subasta, que%n- í Sicilia; y de otras

pXiX; - i^L¿

' ■“ ! bía de ia mañana e ' ‘
Nota délos gastos originados í siëuîam?® 

en las obra.s de conserva- '

i D Ildefonso Sicilia; y de otras

Nota de los gastos originados i 
en las obras de conserva- í 
ción de la carretera de
Autol al empalme con la 

de Garray á Calahorra.

Pts. Cts.

PERSONAL

Pop 50 jornales á varios peo
nes á razón de 2 pesetas uno

Por 23 ídem á varios peones 
á razon de 1 ¡d.id.

material

Por 23 jornales á un bolquele 
á razón de 6'^30 pesetas

O - --- ^ai laSaez y Sáez, como madre y re
presentante legal de su.» hitos 
menores D. Zacarias y D.» Mag- 
<Jalena iMorenn, D. Dámaso Mo
reno Saez, D. Juan José Ghapar- 
tegui en representación de su 
muger D.» Fiorentina Moreno, 
D. Pedro Moreno Saiaño. labra
dores, vecinos de Cenicero, don 

ustasio Kuiz y D. Remigio V¡- 
. ambos, Procuradores 

de esie Juzgado, vecinos de Lo
groño, en concepio él último de 

f j celemines i de los curiales in-' incuRo destinado para í en la exacción de cos-
máé nn® Contiene ade- I dichos demandados

i o"to;“unr^;?,“2 íPtô» de ®“ :®;®^<*’® y — ausencia ís 

i casa con corralizas, ^bodega* v í a®* Tribunal; y por úl-
dependencias del edificio, ácha en concepto de de-
mitad se ha tasado en doce niil ■
nuevecientas treinta y nueve oé-

I Importa esta nota la canti- ! one céntimos,
I dad de cientosetenta pesetas. í subasla Porquese sacaá 
( Logroño 3 de Abril de 

287 50 ’ 1889.- ue i

y me- 
o la Sala de

100

23

162 30

siguienie;
y ms ooros de conserva- ’ Mitad de la finca ti uiBda c Casa 

Clon de la corretera de Mu- í jurisdicción de Ausejo
‘ ’'"“«I».."- í

Des disinbuído.s en 82 fanegas 
de uerr.. eulhvofslperso.val

Por 33 jornales á varios peo
nes á razón de2pe.^etas uno

Por 23 id. á id. id. á razón 
de 1 peseta

í material
* D
1 Por 23 jornales á una caba

llería á razón de 3 pesetas uno

Total

Pts. Cts

70

2S

73

170

<le iiprrag de labor
! cnáT^n? ®®" d<”scienios j «’«“■'•eia,
i SSí";?'® y “es olivos jóvenes- '
í rZ’de'¡2! f«e-
i bor^?7 . ?, “®® 'le M-
* ' ’ 7 celemines

mandado eí Señor Abogado del 
Estado en nombre de Ja Hacien- 
da publica, sobre tercería de do- 

embargados á 
D. Daría Saez en expediente de 
exacción de costas seguido con
tra la misma.

zxuni ae . Ld finca descrita se halla esne-
-’|7——El Contador de fon-I eteiXT/Jl’W® * f®’®''del 

Importa esta nota la canti- i Provinciales, Felipe Vie- "o, en vez def SX"?;
' toriano Idígoras V • R •-wi Propiedad. ’'®>‘ubIos de 

tomar parle en la .subas- í 
elfo i *”^’8P®DsabÍe haber depo- í . uiez, once
por cierno W®'’‘dad el diez ‘«e*. ®a'orce, quince, diez

' Sirve de Upo .<!“« ! > '® ““»d de las seis
onsiura que lio cubratee dMw'? i « h®’ **'®® ? seis y diez y

‘ ceras panes de la tasación ob- corres-
I servándose además cuanio’dis i ® Baria Sáez,y que va 
I y «i- “’h®***® ®“®¡“®da del embargo

Total

dad de doscientas ochenta y * ' - .
siete pesetas cincuenta cénti- i P'’®®*dente, Miguel Salvador.
naos.

. Pane dispositiva -Fallo: Que 
I debo de aeolarar y declaro que 
I las Ancas números diez, orce

Nota de los gastos originados ¡ DE HACIENDA i pos tu
en las obras de conserva
ción de la carretera de 
Haro, al confin de Ja pro
vincia con Alavn.

DE LA 
PliOVINCiA DE LOGROÑO.

Ptas Cts

PERSONAL

Por 120 jornales a varios 
peones á razón de 2 pis. uno 240

Por 24 id. á id id. á razón 
flri una peseta uno

material 
for 24 jornales á un bolque

le á razón de 6‘50 pesetas uno 156

Núm 

Circular.
97.

Total. 420 

importa esta lacantídad de 
cuatrocientas veinte pesetas.

Nota de los gastos originados ! 
en las obras de conserva- í 

de San I 
Millán de la Gogol Ja al 
puente de Arenzana.

h„. ‘ '"“"■Peeimientos 
buena marcha de los servicios 
Administracioii, llamo la atención de ! 
os señores Alcaldes de esta proÍinct /

pobreta necesidad de que eu el lériX

por esu Delegación en Circular de 18 ' 
do Marzo úliimu, insería en el «RoU! 
oficial num. 212 de 25 de dicho mes 
i^eferenle a la iormación del padrón de 
Cédulas personales para el piósimo i

, Impnemus y Propiedades de la m^m» 
provincia, del estado comprensivo “e 
“xxrx - 

.1“.“'^““^“ “ “'•'«PeetíM.’Zrite
, ínuuícipaies.

en 
de

la 
la

I Calahorra 22 Abril 1889_ Pi 
actuarlo. M. Elias GoíiX

1 P , . ~ ----"t'* '-'.■«VHJlJ enel «Boletín oAcial» de esta pro
vincia, correspondienie al nuin. 
ce de Abril de md oohoclenZ 
ochenta y seis en que se anun
ció su venta en pública subasla 
ó sean la viña de dos fanegas en 
el término de Vallefondo, linda

I Don Gabriel Martin Bañares 
¡ de primera instancia dé 

----- 1 este partido. nnr n z. i_ “‘fría 
eitérmino I Hagosaher-n . ♦ f ®“®bre, P. senda, N P3 Drevenídn ' HorhL ? > y M. hijos dé P m

doseha sustanciado demanda de i Suez.- ’ ®
ercena que interpusieron D Vi- I ' 

gente SAez y otros vecino, de ' 
Cenicero, sobre dominio de va varri P In7„ i Al
rías Ancas embargadas en ex N ÿ’m se^as T "'“
oRdiAnto orvK___ . ® .. y sendas—La m

_ —La heredad viña en Val- 
I “W*»® de ocho ce-

io Cha-

Pí8. Cts, 

PERSONAL.

l’ór 240 jornales á varios peo- 
“Má razón,del ‘78 pesetas uno Ó20 

material.

j 1« «inmla-
j » o la grave í'espoüsahiiidad qup 
j asuininan de no cuíuniir P«ia «one. celo, exonUmf" p 

que seles nene reçu,neniado
i áagroño 24 de Abriije 'i '
; Relegado de Haeipnda r .I Robles. "“''««de-Ui. M. de '

Secciou judicial

íipartegui, 
.A ■ -----~~La otra del
término de Rivanoy de dos fa-

' *‘"‘*® r®'' o. Leonar.
a j do Caballero, P. hijos de Grego-

• no Santiago, N. Leonardo CaL.
Hero y M. Pedro Pérez.-La otra 
en el término de Valdemonlón;

1 ® ®®‘eæmes, que linda
I ■ ! P °-, ®áez, P. Norverio
I se- ! Gonzalez, N. senda y M. Norver- 

«“to® P"®®^® tórSXdXñton

i vi.t r **' portillo, habiendo fanega, que linda O Andró 
1889.-El '®‘® '0» anteriores autos de jui- । varrieia P MamiPi h^^®®'®'

- “ 1 CIO declarativo de mayor cuan- M ,M «nd^, a
í tía seguidos entre partes óp i. mp i¿ ’ ^® °*'’® del mis- 

Una como demandantes D V P lérmino que linda por O.
> -- Sáez ly Sáez. D. Be^naVé' I^'k X^^n'da^’T'!

Frías V Lódrz V n . i , . / *• ®®DUa.-.Y eJ pajar

. - -^vJ cos^
5 tas que se vá á expresar, ha-

J biéndose dictado en definitiva Ja • 
I sentencia cuyo encabezamiento í 

> y parte dispositiva, dicen: ¡
í Encabezamiento de la senten-

CL—En la ciudad de Logroño á 
diezy siete de Abril de mil ocho

i cientos Ochenla y nueve, el 
i ^Dr D. Gabriel Martin fíafiai

término de Valdemonton, de una
Andrés Oía-

Frías y López y D Félix Retes tejo. N. y xM. senda.

Por 24 jornales á un boJque- 
w 4 razon de 6‘50

156

14

TúiaJ 390

Por providencia del señor luez 
íta instancia de este par- lum.‘S*®*’®,*»» ®®‘a fecha eiflos 

centra doña

Behrán. en cóníepm eatos'd?
Últimos de representantes Ierra’ Cristóbal que linda O. ,Vicente 

( les de sus respec.ivas mugX

D.* Antonia y D? Dionisla Sáez a ‘’® °®*’® ®^ra-
y Sáez, labradores, vecinos de te W ‘*® 'Rahezare- 
Cenicero, representadas por el ' ^el " r ^n-
ProcuradorD. Ramón VldLrre- I J M pSems 1'^®""'° 
la y defendidos nnr «i . /6iix Retes—La otra mi-

Da . . - -- ... ca,
? Antonia y D? Díonisía Sáez 

y Sáez, labradores, vecinos de

Marta Rodrigue, Cabello, á la y defendido, por el Ab"ogad”o í ,;;d;7na

SGCB2021
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ocho obradas, linda por O. Ber- i 
nabé Frías, P. Vicente Sáez, N. 
senda y M. Félix Retes.-La oirá 
miiad de heredad viña qn los 
Arenales, de cuatro obradas 
linda O. con Mateo Diez, P. Fe ix 
Retes, N Eusebio Bujanda y M. 
un lleco*—La mitad de otra viña 
piar lio en el término del Barco, 
de dos fanegas, que linda por O. 
camino, P. Vicente Hernáez. N. 
Rio Ebro y M. Angel Martínez 
Y la media casa de la calle de 
San Cristobal, que linda derecha 
entrando con Natalio Bobadilla, 
izquierda D. Damaso Benito, y 
espalda el mismo Bobadilla; em
bargadas en el expediente de 
exacción de costas y ejecución 
de sentencia seguidos contra do- 
Da Daria Sáez, pertenecen en 
propiedad y dominio á D. Vicen
te, D.* Dioniaia y Antonia 
Sáez y Sáez, representadas estas 
por sus maridos respectivos don 
Bernabé Frías y D. Félix Retes, y

dad el veintiuno del actual, bajo 
apercibimiento de que en otro 
caso se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio à que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo se encarga a 
todas las Autoridades, civiles y 
militares, tjue en el caso de ser j 
habido el Emilio, sea conducido j 
en clase de 'preso á la cárcel de i 
este partido á mi disposición. j

Dado en Logroño á veinte y 
cinco de Abril de mil ochocien- | 
tos ochenta y nueve.—Gabriel
Martin.

Anuncios oticiales.
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en su consecuencia ordeno que 
se alze el embargo en ellas ira- I 
hado y se dejen á su libre dispo- I 
sición sin hacer especial conde- | 
nación de costas que satisfarán 
cada parte las por si y para si 
causadas y á medias las comu
nes. quedando sugeta á dicho 
pago la tercera parle del valor 
de los bienes que las D * Dioni- 
Bia y D.^ Antonia Sáez, obtienen 
por esla sentencia, de la que lue
go que sea firme se pondrá tes
timonio en relación y literal de

Núm. 106 
Don Alfonso Gómez y Aragón, 

Recaudador de Contribuciones 
de esta Capital.
Hiigo saber: Que la cobranza 

de la Contribución Territorial é 
Industrial al 4 trimestre del ac
tual año económico, se verifica
rá en los dias del uno al 10 del 

1 próximo mes de Mayo, lievándo- 
' se los recibos á domicilio por el 

que suscribe y su auxiliar don 
Fructuoso Ezquerro y Cordón.
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Sf^as

la parte dispositiva en los aulos 
tgecuhvos y de apremio de su 
referencia para los efectos pro- 
cedenles. Reintégrese por D. Vi
cente Sáez y Sáez, que no está 
declarado pobre la parte de! pa
pal que le corresponde en el de 
pagos al Estado.

Así por esta mi sentencia que 
además de notificarse en la toi- 
ma prevenida en los articulos 
doscientos óchenla y dos y si-

Los contribuyentes que no pa
guen en su .domicilio, podi án 
verificarlo del once al veinte del I 
mes expresado, en la recauda- | 
ción sita en la calle del General I 
Zurbano LÚm. SI, accesorio. I

Así i.se previene en la nueva | 
Instrucción de 12 de Mayo de 
1888.

Lo que se hace público por - 
medio de este anuncio para co
nocimiento de los contribuyentes 
de esta Capital.

Logroño 26 de Abi'il de 1889 
I —El Recaudador, Alfonso Gómez 
I y Aragón.
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SE VENDE ó ARRIENDA , LIBRERIA
' de

En la villa de Torrecilla Cameros U”» !.. M „ II»..Suncasa, que consta de cuatro pisos con, RtCâFtîO M. Y MCIlttO

guiantes de la ley de Enjuicia- 
miento Civil se publicará en el 
«Buielin oficial» de la provincia 
por la revtíldia en que se hallan 
parle de los demaneados lo pro
nuncia, mando y firmo.

Dado en Logjoño á veintitrés 
de Abril de mil ochocientos 
ochenta y nueve.—Gabriel Mar- 

su mandado, Cándido
Burgo.

jardín y un huerto de recreo accesorio, p^^iales, 92, Logroño.
situada en el mejor sillo de la villa, de- ppnnn-

Esta casa la mas econo- 
{ mica de todas las de esta pró- 
i viucia, acaba de hacer la 
I compra de 934 resmas de pa

pel de barba (hilo puro) de 
■ una acreditada fabrica, y ecu 
' el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que su 
desea es venderlo pronto.

I Lo hay de l.\ 2.* y 3.‘ cla
se de marca prolongada y re
gular, cortado para oficios y 
rayado.

En el mismo establecimióu-

nominado plaza de Abasto.
Para raàs informes dirigirse à sus

dueños Sres. Martínez y Martinez 
esta capital, San Bartolomé 41.

en

Nûm 103 j
Por renuncia del que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de Secretario 
de esta Villa, dotada cou setecientas 
cincuenta pesetas anuales pagadas por 
trimestres vencidos, del presupuesto 
municipal

Los aspirantes á ella dirigirán las so* 
ciludes al presidente de la Corporación

¡ en el preciso término de quince días 
pasados estos, se proveerá la plaZa en 
aquél que reuna^ las condiciones al

I efecto.
I Anguciana 24 de Abril de 1889,—El 
I Alcalde Presidente.-—Pascual Aragón,

administración 
PROVINCIAL Y SUBALTERNA 

DB LA HACIENDA PÚBLICA

ley y reglamento
de H de .mayo de 1888

OON NOTAS Y COMENTARIOS 
y UN APÉNDICE

Núm. 108 j

Don Gabriel Manin, Juez de Ins
trucción de Logroño. '

Por ,1a presente cito, hamo y 
emplazo á Emilio Escudero, de 
unos diez y ocho años de edad, 
hijo de Antonio, gitano ambu
lante y cuyo paradero se ignora, 
para que en término de quince 
días comparezca en este Juzgu

Núm. 102
Por renuncia del que le desempeñaba, 

se halla Vacante la Secretaría del juzga
do municipal de esta villa, con los de* 
rechos de arancel, por término Je ocho 
días, ccülado desde que se halle inser* 
lo el presente en el “Boletín oficial# de

en el que se iuserUn íniegraa ó en el- encontrarán, impresos de 
tracto la mayor parle de las disposioio- » encuuwmmu, r 
nes que se citan en el Reglamento y 
otras de interés. Especialmente se inser-

i tan aquellas disposiciones que no han ------------------- - --- -
sido publicadas eu los periódicos olicia. . : lanicerOS, plu*

B. LUIS LOBfflTE I llBHlMIieZ
AbóMado y et*Oficiaí de Hacienda ! blanCO y layUdOS, lacr

i PRECIO DE ss-fs LIBRO ¡ obl BS y cuanto seanecesh*^

; todas clases para ayunta- 
'■ mieutos y escuelas, papel de 

fumar, para cartas, sobres,

es y que es difícil encontrarlas en 
ciñas de Hacienda, por

PRECIO DR SSfS LIBRO

■ para montar un buen e cri-

do aprestar declaración en cau | 
sa que con otro se le sigue, so- j 
jero robo do calzado en esU ciu-1

esia provincia l zp-gg nescta^^ Æ/t todcí Eispaña
Los aapiPsuies presentarán sus solí* 2 res , ^4 x •

citudes al señor Juez municipal de esta I Pata pedidos dirigirse á dOU tOTlO 
villa. „ „ ' Rafael órtnnfida. calle Ma.yor, ! ....... —--- ------------ --

Anguci-na 24 de Abril de 1889.-EH Rft iinnreúta. ImpreBlM ds Medno Ï Coihpa#l»(
JíttiuniwpíM-PrawíwAiliMii». l ttUBl. W, W™***»' 1
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